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LA SEÑORA SECRETARIA: Asi  será señor presidente muy buenos 
días para todos, primer llamado a lista sesión ordinaria 14 
de marzo del 2012; honorables concejales: 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 

 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL        
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         PRESENTE 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ          PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DIONICIO CARRERO CORREA          
JHON JAIRO CLARO AREVALO        PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA               PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  PRESENTE 
 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA                
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA     PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor Presidente, me permito 
informarle han contestado a lista nueve (09) Honorables 
Concejales, no hay Quórum decisorio. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Favor hacer el segundo llamado tan 
pronto se complete el quorum. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente, segundo 
llamado a lista honorables concejales: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL       
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         PRESENTE 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ          PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DIONICIO CARRERO CORREA          
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JHON JAIRO CLARO AREVALO        PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA               PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  PRESENTE 
 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA               PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA     PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle 
han contestado a lista once (11) honorables concejales, hay 
quorum decisorio. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Habiendo quorum decisorio, favor leer 
el orden del día. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente me permito 
dar lectura al orden del día. 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 
 
3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 

la presente sesión plenaria. 
 

 
5. Informe de la comisión accidental del proyecto de acuerdo 

numero 05 del 14 de marzo del 2012; por medio del cual se 
crea la comisión municipal de ordenamiento territorial 
según decreto numero 0038 del 6 de marzo del 2012.  

 
6. Estudio segundo debate del proyecto de acuerdo numero 010 

del 2 de marzo del 2012 por medio del cual  se realiza 
una adición al presupuesto de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga; sesión dirección de transito  
de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2012. 

 
7. Lectura de comunicaciones. 

 
8. Proposiciones y Asuntos Varios. 
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Bucaramanga, miércoles 14 de marzo del 2012, Hora (09:00 
A.M) Firma el Presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer 
Vicepresidente Wilson Ramírez González, el segundo 
Vicepresidente Cristian Alberto Arguello Gómez, la 
Secretaria General Nubia Suárez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal 
Henry Gamboa. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: Señor 
presidente, es para poner a consideración de los honorables 
concejales con su anuencia para cambiar el orden del dia, 
pasando el punto número 6 que sea 5 y el 5 sea numero 6. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración la solicitud de la 
proposición presentada para cambiar el orden del día la 
aprueban los honorables concejales? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobado señor presidente el 
orden del día, la modificación del orden del día. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente continuamos 
con el tercer punto del orden del día, himno de la ciudad de 
Bucaramanga, los invito a todos para entonar el himno de la 
ciudad de Bucaramanga. 
  
LA SEÑORA SECRETARIA: Muy bien. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor Presidente, continuamos 
con el cuarto punto del orden del día.  
 
 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria  
 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Se designa a la honorable concejala 
Sandra pachón para que revise el acta del dia de hoy. 
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LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente continuamos 
con el quinto punto del orden del día. 
 

5 Estudio del segundo debate del proyecto de acuerdo 
numero 010 del 2 de marzo del 2012; por medio del cual  
se realiza una adición al presupuesto de rentas y 
gastos del municipio de Bucaramanga sesión dirección de 
transito de Bucaramanga para la vigencia fiscal  del 
2012. 

 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle 
que para  el estudio del presente proyecto de acuerdo fueron 
citados e invitados los siguientes funcionarios: El doctor 
Alberto Malaber Serrano Hernández profesional especializado, 
la doctora marta Roza Amira Blanco secretaria de hacienda y 
la doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo secretaria 
jurídica, me permito informarle que los funcionarios se 
encuentran en el recinto, señor presidente me permito dar 
lectura a la constancia ponencia e informe de aprobación. 
 
EL SEÑOR PRESEDENTE: Quien es la ponente? 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: La doctora Marta Antolinez García. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continúe. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Me permito dar lectura a la constancia 
ponencia informe de aprobación del primer debate: constancia 
aprobación en primer debate. La suscrita secretaria de la 
comisión primera o de hacienda y crédito publico del 
honorable concejo de Bucaramanga hace constar que el estudio 
del proyecto de acuerdo numero 010 de marzo 2 del 2012, por 
el cual se realiza una adición al presupuesto de rentas y 
gastos del municipio de Bucaramanga, sección dirección de 
tránsito de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 2012, 
siendo aprobado por la comisión el original del proyecto de 
acuerdo, como se registra en el acta numero 003-2  realizado 
el día 7 de marzo del 2012  en  primer debate, firma la 
secretaria Liliana marcela Mejía Acevedo, me permito dar 
lectura a la parte pertinente del informe de comisión, que 
para el estudio  asistieron los honorables concejales: marta 
antolinez Garcia, Nancy Elvira lora, Jhan Carlos Alvernia 
vergel, Dionisio Carrero Correa, Diego Fran Ariza Perez, 
Edgar Suarez Gutiérrez y Henry Gamboa Meza, todos ellos 
miembros de la comisión con voz y voto, que la ponencia del 
presente proyecto de acuerdo fue asignada por el Presidente 
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del honorable concejo de Bucaramanga a la honorable concejal 
marta antolinez Garcia, el cumplimiento del articulo 167 del 
reglamento interno del concejo de Bucaramanga o acuerdo 
municipal 072 del 2009, que la honorable concejal ponente 
presentó la ponencia  escrita favorable para el primer 
debate, la cual fue leída y escuchada por los miembros de la 
comisión, está es sometida a votación y esta fue aprobada, 
aprobada la ponencia se da lectura la exposición de motivos 
y esta es aprobada por unanimidad, se da lectura al 
articulado, articulo primero, articulo segundo y estos 
fueron aprobados por unanimidad, se da lectura a los 
numerales considerandos al preámbulo y al titulo fueron 
sometidos uno a uno y fueron aprobados por unanimidad, 
concluido el estudio en el primer debate del proyecto 
acuerdo 010 del 2012, el Presidente de la comisión propone 
de acuerdo a la ley el reglamento interno de la corporación 
trasladarlo a la plenaria del honorable concejo, para que 
surja el segundo debate el cual es aprobado por votación por 
unanimidad, este informe de comisión tiene su sustento legal 
en los artículos 95 y 180 del articulo municipal 072 de 
octubre 9 del 2009 o reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga, acuerdo municipal 016 de  mayo 16 del 2011, 
firma el Presidente Henry gamboa y Liliana marcela mejia 
Acevedo, me permito dar lectura la ponencia proyecto del 
acuerdo: Sr. Presidente y honorables concejales me 
correspondió por designación de la presidencia del honorable 
concejo municipal, dar ponencia proyecto acuerdo titulado 
por el cual se realiza una adición al presupuesto de rentas 
y gastos del municipio de Bucaramanga, sección dirección 
tránsito de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 2012, 
objeto del proyecto de acuerdo: El Sr. Alcalde de 
Bucaramanga con el proyecto de acuerdo pretende realizar una 
modificación al presupuesto de rentas y gastos del municipio 
de Bucaramanga, sección dirección de tránsito de 
Bucaramanga, unos recursos provenientes de un crédito 
interno de la banca comercial, desarrollo de la ponenci: se 
investiga la fundamentación jurídica existente en funsion de 
los consejos municipales directas normas orgánicas del 
presupuesto  de pedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos, así mismo en el decreto municipal 076 del 2005 el 
cual constituye la normatividad sobre este estatuto orgánico 
presupuestal del municipio de Bucaramanga y en particular el 
articulo 100 que reza sobre la presentación de proyectos de 
acuerdo donde hay créditos adicionales al presupuesto cuando 
se ha incrementado la mitad cuando las protecciones 
autorizadas inicialmente, con base en lo anterior y en 
atención a la necesidad de adquirir para la dirección de 
tránsito de Bucaramanga unos vehículos referidos, de cuatro 
grúas, dos camionetas, dichos vehículos contribuirían al 
desarrollo de la movilidad vial en el municipio de 
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Bucaramanga y por ende a la disminución de accidente 
tránsito, igualmente está adquisición de equipos y 
automotores da cumplimiento al acuerdo numero 012 del 2010 
de la dirección de tránsito de Bucaramanga, donde el concejo 
directivo de la entidad aprobó la consecución del préstamo 
interno en la banca comercial por el orden de 800 millones 
de pesos, con el fin de financiar la adquisicion de este 
parque automotor para la entidad, dentro del estudio y 
análisis realizado a la exposición de motivos y a la parte 
el articulado del proyecto de acuerdo y bajo la 
responsabilidad que me asiste como ponente de esta 
iniciativa, me permito manifestarle que el proyecto de 
acuerdo en estudio reúne los requisitos legales técnicos y 
presupuestales  para la realización, por lo tanto  es viable 
la adición presupuestal como lo expresaba el objeto el 
proyecto de acuerdo. proposición: por las anteriores 
consideraciones y por encontrar en el proyecto acuerdo 
numero 010 de marzo del 2012, ajustado al institución y a la 
ley me permito presentar hacer ante esta honorable plenaria 
ponencia favorable, para el segundo debate para su estudio y 
aprobación en el salón de plenaria del honorable concejo de 
Bucaramanga de los honorables concejales, firma la concejal 
ponente Martha Antolinez Garcia, Sr. Presidente me permito 
informarle ha sido leída la constancia ponencia de acuerdo 
de aprobación de primer debate. 
 
El SEÑOR PRESIDENTE: Está leída la ponencia la cual presenta 
una proposición positiva la ponencia, esta en consideración 
la aprueban los honorables concejales. 
 
LA SEÑOR SECRETARIA: Ha sido aprobada Sr. Presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Seguimos con exposición de motivos. 
  
LA SEÑORA SECRETARIA: Si Sr. Presidente me permito dar 
lectura a la exposición de motivos: exposición de motivos 
del proyecto acuerdo 010 del 2 de marzo del 2002 por el cual 
se realiza una adición al presupuesto de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga, sección dirección de tránsito de 
Bucaramanga, para la vigencia fiscal del 2012: honorables 
concejales de Bucaramanga, me permito presentar a esta 
corporación el presente proyecto de acuerdo con el fin de 
adicionar  la suma de 800 millones de pesos, el presupuesto 
de ingresos del municipio de Bucaramanga, provenientes del 
crédito interno de  banca comercial aprobado para la 
dirección de tránsito de Bucaramanga; por parte del concejo 
directivo de la entidad a través del acuerdo 012 en el 2010, 
crédito que esta  para la adquisición de cuatro grúas y dos 
camionetas, la dirección de tránsito de Bucaramanga es una 
entidad descentralizada de origen territorial, encargada de 
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garantizar una movilidad  ágil y segura en la ciudad de 
Bucaramanga, labor que se ejerce a través de 126 agentes de 
tránsito, quienes de acuerdo a la ley 769 del 2002, 1386 de 
2009 y 1383 del 2009 están involucrados en el mejoramiento 
de la calidad de vida de los usuarios de las vías, 
exhortando igualmente a las autoridades encargadas de 
organizar el tránsito y a tomar medidas en su justo momento, 
para garantizar la seguridad de los mismos precaviendo e 
inconvenientes y proyectar el futuro de la necesidad de 
movilización de las poblaciones, por ello que en materia de 
tránsito se habla de prevención vial, es decir tomar 
decisiones para evitar y que acontezcan los accidentes de 
tránsito, accidentalidad periodo 208 al  2011, accidentes 
años en el 2008, total de accidentes 3078, en el 2009 de 
1287, en el 2010 3531 accidentes, en el 2011 3984, para un 
total de accidentalidad  de 13860, número de accidentes en 
el año por diez mil, total de vehículos matriculados en el 
año 2010, accidentes un total de 13800, parque automotor de 
Bucaramanga por años un total del 2008 al 2011 150362,  
accidentes total año por Díez mil, total parque automotor 
por año, en el 2008 al 2011 922, diferencia del 1.8  para el 
2008 y 2009 y 2010 y 2011 el 16 porciento, la corte 
constitucional en sentencia 3258 de 1996, estableció el 
transito automotriz está rodeado de riesgos, no en vano se 
ha establecido que la conducción de vehículos constituye en 
una actividad peligro asimismo los accidentes de tránsito 
representan una causa importante de mortalidad  y de daños 
en las sociedades modernas, por consiguiente el estado tiene 
la obligación de regular la circulación de las carreteras de 
manera tal  que se puedan garantizar en la medida de lo 
posible, un transitorio libre de peligros, que no genere 
riesgos para las vidas e integridad de las personas, con 
este propósito fueron expedidos normas, autoridades 
encargadas de su ejecución, con el fin de minimizar los 
riesgos antes descritos, que requiere incrementar  los 
operativos de control y de regulación por parte del grupo de 
control vial  de la dirección de tránsito de Bucaramanga, 
para ello se hace indispensable dotar a los agentes de 
tránsito debido a los especializados para dar a los 
bumangueses apoyo en las vías, garantizando el correcto 
manejo del espacio publico y la situación respectiva 
movilización y de los casos establecidos por la ley, el 
articulo 24 de la constitución política consagra el derecho 
al libre locomoción que se traduce en la facultad primaria y 
elemental que tiene la persona humana para transitar, 
movilizarse y circular libremente de un lugar a otro, con 
las indicaciones que establezca la ley, el artículo 82  de 
la constitución política dispone el deber del estado de 
velar por la integridad  y protección del espacio publico y 
su destinación al uso como éste es garantizar el acceso al 
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mismo acto la población, cuya finalidad no es otra de 
facilitar tanto el desplazamiento  como el uso y confiable y 
seguro del espacio público por parte de las personas, en 
reglamentación a este artículo se consagró en el inciso 
segundo del articulo 78 de la ley 769 del 2002, la provisión 
a las entidades públicas o privadas de los locales 
comerciales hacer uso del espacio publico frente a sus 
establecimientos, para el estacionamiento exclusivo de los 
vehículos o de sus clientes, en el articulo 127 de la ley 
769 del 2002, reglamento el retiro de los vehículos mal 
estacionados, así la autoridad de transito  podrá bloquear o 
retirar con grúas, cualquier otro medio idóneo los vehículos 
que se encuentran estacionados igualmente en zonas 
prohibidas o bloqueando alguna vía pública  o abandonado en 
áreas destinadas al espacio publico sin la presencia del 
conductor o responsable del vehículo, si éste último se 
encuentra en el sitio, únicamente habrá lugar a la 
imposición del comparendo y a la orden de inmovilizar el 
vehículo, en el evento en que haya lugar el retiro del 
vehículo, ese será conducido a un parqueadero autorizado y 
los costos de la grúa y el parqueadero correrán a cargo del 
conductor propietario del vehículo incluyendo la sanción 
pertinente, en la actualidad la dirección de tránsito de 
Bucaramanga cuenta con dos grúas modelo 2006 y cuatro 
camionetas modelo 2004 y 2002, los cuales por su uso 
permanente se han deteriorado incrementado su deterioro del 
costo de  Mantenimiento preventivo y correctivo y han hecho 
deficiente la función del grupo de control vial, comparendos 
vehículos inmovilizados y no inmovilizados cuatrienio 2008 
2011, para un total en el 2008 31235, en el 2009 de 23984, 
2010 25040 y en el 2011 19821, relación de los comparendos  
que causan inmovilización en el 2008 990, en el 2009 8070, 
en el 2010 300 y en el 2011 345, comparendos por transporte 
informal en el cuatrienio en el 2008 657,  en el 2009 283, e 
2010 406 y en el 2011 374, sancionados por parqueo en la vía 
pública en el 2008 6419, en el 2009 4888, en el 2010 de 1956 
y en el 2011 3242, fundamentos jurídicos, en el numeral 
cinco del artículo 313 de la constitución política de 
Colombia; establece como función de los consejos 
municipales, dictar las normas orgánicas del presupuesto y 
expedidas anualmente  el presupuesto de rentas y gastos, en  
desarrollo de tal presente el artículo dos del decreto 077 
del 2005 por el cual se cumplirán los acuerdos municipales 
032 1996, 084 de 1996, 018 del 2000 y el 031 del 2004, se 
conforma  el estatuto orgánico del presupuesto del municipio 
de Bucaramanga y reza el presente documento constituye el 
estatuto orgánico del presupuesto general del municipio de 
Bucaramanga y  contiene normas relacionadas con el 
presupuesto del municipio y el de sus entidades 
descentralizadas, en consecuencia todas las disposiciones en 
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materia presupuestal deben ceñirse a la presunciones acá 
contenidas, por su parte el articulo 100 del decreto del 
citado decreto prevee la presentación de créditos 
adicionales, cuando durante la ejecución del presupuesto sea 
indispensable aumentar el monto de las apreciaciones 
aprobadas inicialmente, en consecuencia el concejo municipal 
es el órgano competente para ordenar la adición del 
presupuesto de renta y gatos del municipio de Bucaramanga, 
para la vigencia fiscal del 2012; sesión dirección de 
transito de Bucaramanga a través que la adquisición de los 
vehículos reseñados, generan un aumento en el monto de las 
apropiaciones aprobadas para el presupuesto vigente, aspecto 
financiero: la dirección de transito de Bucaramanga cumple 
con las disposiciones del decreto ley 111 de 1196 y se rige 
por el estatuto orgánico de presupuesto del municipio de 
Bucaramanga; constatado por el decreto municipal 076 del 
2005; este decreto en su articulo 100 a previsto la 
presentación de acuerdos  sobre créditos adicionales al 
presupuesto, cuando sea indispensable aumentar las 
apropiaciones autorizadas inicialmente, el concejo directivo 
de la dirección de transito de Bucaramanga mediante el 
acuerdo 021 del 2011 aprobó el presupuesto de ingresos y 
gastos de la entidad; el cual fue presentado al concejo 
municipal de Bucaramanga, anexo el proyecto presupuesto 
general de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga y 
fue posteriormente aprobado por la corporación mediante 
acuerdo numero 030 de noviembre del 2011; en el presupuesto 
aprobado no se incluyo los recursos provenientes del crédito 
interno de la banca comercial;  autorizados por el concejo 
directivo en el articulo 012 del 2011 por valor de 800 
millones para la adquisición de 4 gruas y 2 camionetas y 
pignorar los bienes adquiridos y rentas necesarias para 
garantizar el pago del mismo, razón por la cual se presento 
al concejo directivo el proyecto de adición por valor de 800 
millones de pesos ; aprobados por el acuerdo 001 del 2012 
modificándose en consecuencia el presupuesto de rentas y 
gastos del municipio de Bucaramanga, por lo que se hace 
necesario ajustar en la suma de 800 millones de pesos en la 
dirección de transito de Bucaramanga para la actual 
vigencia, en el rubro de ingresos en el siguiente concepto, 
rentístico código 0207 recursos de capital por 8000 
millones, 020703 créditos de banca comercial 800 millones de 
pesos, 02070301 código interno 800 millones de pesos, 
igualmente se debe adicionar en la suma de 800 millones de 
pesos presupuesto de gastos de la vigencia del 2012 en la 
siguiente apropiación: código 05 presupuesto de gasto de 
inversión aprobados 800 millones de pesos 0535 transporte 
053507 adquisición de productos de equipos materiales y 
servicios propios del sector, 05350703 recursos de crédito, 
0535070301 adquisición de grúas y camionetas con el presente 
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acuerdo el concejo municipal de Bucaramanga va a colaborar 
en la dotación de los equipos y modernización parque 
automotor necesarios para incrementar los operativos de 
control regulación y asistencia técnica en las vías de la 
ciudad. Señor presidente me permito informe ha sido leída la 
constancia ponencia del informe, hay perdón señor presidente 
ha sido leída la exposición  de motivos. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Ha sido leída la exposición de motivos 
tiene la palabra la concejala Carmen lucia agredo, esperamos 
se encuentre mucho mejor. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Muy amable señor presidente por sus palabras, vine a traer 
precisamente la incapacidad de 5 días que me otorgo el 
medico del centro y quiero dejar la constancia en 
secretaria, para que la lean, que a partir de alli tengo 5 
días de incapacidad, pero este es un proyecto importante y a 
raíz de que vengo aquí al conejo a traerla, quiero 
comentarle señor presidente y pedirle ante el jurídico del 
concejo, que nos explique o que me explique con relación a 
la comisión que tiene que estudiar este proyecto de acuerdo, 
el articulo 93 en su numeral 12; señala lo siguiente y 
quiero que me de claridad y luces el jurídico del concejo, 
que dice que la comisión segunda o comisión de plan de 
gobierno y obras se encargara de los planes y jornadas de 
adquisición de maquinaria y equipos y muebles y programas de 
vivienda, quiero pues pedirle al jurídico que deje la 
constancia que este proyecto no va a la comisión del plan y 
no se porque no lo envió también a la comisión de plan, 
solamente lo dejo en hacienda, cuando aquí dice muy claro 
que en la comisión del plan dentro de las funciones esta 
aprobados los planes y programas de adquisición de  
maquinaria  equipo y muebles urbanos y programas de 
vivienda, entonces pienso que antes de continuar en la 
aprobación de este proyecto y algunas otras sugerencias y 
algunos interrogantes que tengo al respecto, seria bueno que 
la jurídica del concejo dejara constancia que no es de 
competencia de la comisión del plan. 
 
EL SEÑOR RPESIDENTE: Esta en consideración la exposición de 
motivos, se hace un receso de 5 minutos para dilucidar los 
interrogantes de la concejala. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Secretaria por favor verificar el 
quorum. 
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LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente, 
verificación del quorum honorables concejales: 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                     PRESENTE 
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL      PRESENTE  
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         PRESENTE 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ          PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO        PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA                
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA               PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA     PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
 
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle 
han contestado a lista dieciséis (16) honorables concejales 
hay quorum decisorio. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio, le damos la 
palabra al jurídico del concejo al doctor Antonio Rodríguez, 
para que resuelva la duda presentada por la honorable 
concejala Carmen lucia Agredo. 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR ANTONIO RODRIGUEZ JURIDICO DEL 
CONCEJO: Buenos días señor presidente, buenos días 
honorables concejales, miembros de la meza directiva, 
invitados, señor presidente corresponde a la comisión 
primera o comisión de hacienda de crédito publico, como 
quiera que se trata de una adición presupuestal, no es la 
autorización para la compra de bienes y equipos esto lo hara 
directamente la junta directiva de la dirección de transito 
de Bucaramanga, en atención a las competencias que se fijan 
en el reglamento interno de este. 
 
EL SEÑOR RPESIDENTE: Gracias, entonces que quede claro que 
es una adición presupuestal lo que se esta haciendo en el 
día de hoy, tiene la palabra el concejal Henry Gamboa. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: Muy 
amable señor presidente, un saludo especial a la meza 
directica, a los honorables concejales, a la doctora marta 
vera, a la doctora Elba Liliana, demás funcionarios de la 
administración de transito que se encuentran en este 
recinto, mire presidente; yo creo que usted era miembro de 
la comisión de hacienda el año pasado y este proyecto ya 
tubo el tramite, simplemente porque faltaba o el director de 
transito no se presento a la hora de discutir el debate, en 
el segundo debate no se presento, por eso no termino 
felizmente el tramite de este acuerdo, pero el año pasado 
ustedes creo que estuvieron en esa comisión y no hubo 
ninguna sesión sobre porque se direccionó para esa comisión, 
entonces no entiendo hoy, además se trata de una adición 
presupuestal y por esa razón es que viene esa decisión a 
tomarse aquí en el concejo del resto no vendrían, o sea 
ellos tuvieron la plata allá destinada para eso, pues 
simplemente el conejo directivo aprobarían esto pero 
realmente aquí se traen es porque hay un incremento del 
presupuesto y hay que incrementar el presupuesto global de 
la administración central, pero ya igualmente esta dado el 
tramite de la misma manera a este proyecto que se dio el año 
pasado en comisión primera, muy a mable presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: a usted honorable concejal tiene la 
palabra la honorable concejal Carmen lucia agredo. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: Señor presidente en efecto honorable concejal este 
proyecto se debatió el año pasado y hubo muchas dudas frente 
al mismo,  hice parte de la comisión de hacienda, no hice 
parte de otra comisión, precisamente allá se trabajo lo 
atinente a hacienda, si hubiese trabajado en la comisión de 
plan; tenga la seguridad que hubiese dejado constancia, pero 
quisiera señor presidente frente a la explicación dada por 
el señor jurídico,  se deje constancia en el acta que el 
certifica que si es de solamente de la comisión de hacienda 
y que prácticamente tiene mas función en la entidad que del 
mismo concejo de Bucaramanga. 
 
EL SEÑOR RPESIDENTE: Gracias honorable concejal, esta en 
discusión la exposición de motivos de este importante 
proyecto de acuerdo, lo aprueban los honorables concejales? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobado señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Quien me lo cogió? quien me lo cogió? 
El proyecto, no se puede uno descuidar ola, señor presidente 
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me permito dar lectura a el articulo primero del proyecto de 
acuerdo 010, dice así: adiciónese el presupuesto general de 
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga sesion 
dirección de transito de Bucaramanga, en la suma de 800 
millones de pesos moneda corriente así:  
 

a- ingresos 0207 recursos de capital, 020703 crédito 
interno banca comercial, 02070301 crédito interno 8000 
millones de pesos, para un total de ingresos de 800 
millones,  

b- b- ingresos 05 presupuesto de gastos inversión 
aprobado 0535 sector transporte, 053507 adquisición y 
producción de equipos materiales suministros y 
servicios propósitos, propios del sector, 05350703 
recursos del crédito, 0535070301 adquisición grúas y 
camionetas por un valor de 8000 millones; por un valor 
total de 800 millones de pesos, señor presidente ha 
sido leído el articulo primero, le informo la comisión 
lo aprobó el original del proyecto de acuerdo. 

 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Esta en discusión el articulo primero, 
tiene la palabra la concejala Carmen lucia Agredo. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONEJALA CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: Presidente, desafortunadamente quedo aprobado la 
exposición de motivos y allí tenia una sugerencia que 
hacerle doctora Liliana de presupuesto y usted esta haciendo 
muy bien las cosas y la felicito porque se esta viendo 
autoridad en Bucaramanga, va a ver mas movilidad los alférez 
están cumpliendo su función en la calle y efectivamente se 
esta viendo los resultados que en el cobro coactivo y esto 
esta muy bien, hay en la exposición de motivos, quiero hacer 
alusión a eso porque no compagina con los considerandos, se 
habla que el concejo directivo mediante acuerdo 012 del 
2010, autorizo el crédito para la compra de 4 grúas y 2 
camionetas y en la exposición de motivos, en los 
considerandos se habla que es del 2011 el 25 de julio; 
entonces debemos ponernos de acuerdo o fue que también desde 
el 2011 empezaron a, desde el 2010 empezaron a solicitar y 
fue autorizado y me parece u poco irresponsable el anterior 
gerente; director porque si desde el 2012, desde el 2010 fue 
autorizado por la junta directiva, porque no fue traído aqui 
al concejo sino hasta el año pasado, em segundo lugar quiero 
pedirle a la jurídica del municipio y a la secretaria de 
hacienda y a la doctora liliana, el primer lugar la 
capacidad de endeudamiento de la entidad, que la entidad 
tiene capacidad de endeudamiento, que la jefe financiera nos 
certifique aquí en el concejo, que hay capacidad de 
endeudamiento porque de lo contrario podríamos desde la 
junta directiva de nuestro concejo, tener problemas graves 
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cuando estamos yéndonos autorizando un crédito donde no hay 
capacidad de endeudamiento, eso es importantísimo que quede 
la constancia del concejo, porque el año pasado precisamente 
cuando se debatió en comisión; se decía que habia 1300 
millones de deuda y el director en un medio de comunicación 
el exdirector dijo que había una deuda de 8000 millones, es 
certificar la capacidad de endeudamiento de la entidad que 
si la tiene, igualmente que esto no se convierta en vigencia 
futura, teniendo en cuenta que estos recursos en cuanto 
tiempo se van a pagar, se van a pagar intereses y capital 
que no  van a convertirse en unas vigencias futuras que 
pasen los 4 años y no se haya terminado de pagar, igualmente 
en la junta directiva de la entidad; habla el acuerdo 012 
del 2011, que es para pignorar las rentas es la preocupación 
que en el año pasado nos asistía y a mi me asiste todavía, 
que las rentas van a quedar pignoradas con este proyecto de 
acuerdo, que en dado caso, que yo se que no es el caso, que 
no entren los recursos suficientes, las rentas del municipio 
serian pignoradas y los empelados podrían verse afectados en 
un momento dado de que no hayan los recursos para 
cancelarles los sueldos, entonces que haya suficiente 
claridad al respecto y aquí el acta 012 del 2011 habla de 
comprar cuatro grúas y dos camionetas; que en el plan de 
desarrollo como  ustedes decían ayer, se supone decían que 
estaba vigente y eso si lo pongo en duda, hablaba  de unas 
grúas y camionetas, en el articulado no establece cuantas 
gruas y cuantas camionetas y saber que el dinero ya esta y 
ya lo desembolso la entidad, que es bueno saber la 
constancia y segundo que si se va a comprar 4 grúas y 2  
camionetas; desde el 2010 que se estaba proyectado, cuanto 
se va a comprar con los actuales 800 millones? porque la 
junta directiva autorizo con unos intereses a un tiempo 
determinado desde el 2010; si esto va a variar o no va a 
variar los términos de la entidad financiera, que creo que 
es Davivienda; porque el año pasado nos hicieron llegar, 
creo que es Davivienda, que había autorizado el crédito 
entonces pedir claridad frente a este tema, que no tengamos 
en el futuro de pronto dolores de cabeza frente al tema. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias doctora Carmen lucia, 
tiene la palabra el honorable concejal Cleomedes Bello 
seguidamente el concejal John Jairo Claro. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: Gracias presidente quiero saludar a todos los 
concejales y a la administración que se encuentra en el dia 
de hoy, yo simplemente es para decirle a la doctora Liliana 
que es importante este tema, crédito de 800 millones, pero 
también es importante hacer la gestión administrativa y 
financiera que ustedes tienen con las deudas que hay de 
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transito, que solo ascienden por lo menos entre 12000 o 
13000 millones al día de hoy, no se si la doctora nos trae 
en lo que tiene que ver con la economía, o que han hecho en 
el contrato este, que tienen la recolección de cartera 
vencida que tiene la dirección de transito, que seria un 
tema importante, porque fasil es hacer un crédito endeudar 
la administración y después de todo la dirección de transito 
doctora Liliana; que hoy esta pasando por una situación muy 
critica en la ciudad de Bucaramanga, mire que hoy los 
alférez ven un policía de los de verde y se asustan, creen 
que es el remplazo de ellos y ya no trabajan de la mejor 
manera, porque a toda hora tienen el lazo encima de que la 
doctora Liliana y el señor alcalde le van a firmar el 
contrato a la policía nacional y los van a quitar del puesto 
de trabajo, de tal manera que esto que es una labor que hace 
el concejo de Bucaramanga destinar un presupuesto para 
fortalecer la dirección de transito, ojala también miremos 
doctora Liliana; la falta de funcionabilidad que tiene los 
mismos alférez, la falta de funcionabilidad que tienen las 
mismas inspecciones de transito dentro de las instalaciones, 
ya se esta cayendo las instalaciones de transito, ya están 
totalmente deterioradas y ese es un tema muy delicado para 
un activo que es de lo poco que le queda a la administración 
municipal y hoy hacemos una adición presupuestal listo, para 
comprar unos vehículos, dos grúas y vamos a hacer con la 
parte funcional; doctora Liliana, que vamos a hacer con la 
parte funcional, con la que produce los recursos para la 
dirección de transito que es el, la del personal uniformado, 
que es el personal de apie que es el personal que necesita 
las motos, que es el personal que necesita movilizarse y que 
todos los días los estamos dejando a la deriva, esa es la 
gente que le produce a la dirección de transito, mire que 
eso es fundamental doctora Liliana y  en este momento que 
esta o que viene el plan de desarrollo debemos fortalecer la 
dirección de transito, hoy se  esta haciendo una adicción 
para comprar  2 carros 2 grúas no sé que mas será lo que se 
va a comprar, pero nunca se ha pensado en que el cuerpo 
motorizado que es el eje fundamental y la dirección de 
transito hoy desafortunadamente tiene las botas rotas,   
todos los uniformes deteriorados, porque la dirección de 
transito no le ha puesto cuidado que la platica, esta es 
afuera, la platica esta es allá, desde luego se compran las 
camionetas, pero si el personal no tiene el incentivo, no le 
damos la capacidad de funcionalidad pues la dirección de 
transito tiene la misma medida, entonces doctora Liliana le 
queda responsabilidad importante y sobre todo mas de 12 mil 
13 mil millones de pesos que están en la calle y se pueden  
recoger y que si hoy fortalecemos este personal de transito, 
¡recursos hay¡ recursos hay y así no necesitaríamos endeudar 
la dirección de transito sin simplemente con el centro de 
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diagnostico, con una buena capacidad de personal en la 
calle, ahí hay recursos para la dirección de transito, es la 
única dirección de transito en el país, es la única 
dirección de transito en el área metropolitana que esta 
quebrada, vaya mire la dirección de transito en 
Floridablanca que tiene superávit, porque? porque ha habido 
administraciones de verdad con capacidad de gestión, 
entonces doctora Liliana eso es un reto que a usted le queda 
y que a buena hora que estamos empezando la administración 
de darle esa fortaleza y que por lo menos respaldar, 
respaldar el cuerpo motorizado que es el que necesita de 
verdad que lo apoyemos, porque ellos son al fin y al cabo 
los que responden por la movilidad y lo que va responder por 
la dirección de transito en si, gracias señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal, tiene la 
palabra el honorable concejal jhon Jairo claro. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JHON JAIRO CLARO 
AREVALO: Gracias señor presidente, es para ampliar un poco 
acerca de la capacidad de endeudamiento de la institución, 
doctora Carmen lucia; yo tengo una eburnación distinta 
acerca de los 800 millones que el anterior director 
comentaba ante la prensa, yo quisiera que la doctora Elvia 
Liliana me aclarara sobre estos datos que yo tengo, el 
defisis fiscal al 31 de diciembre, eran cerca de 1555 
millones de pesos; igual había una deuda publica con bancos 
de 833 millones y además otra cosa que se le suma, una 
condena o por una sentencia inicial de una demanda de deudas 
por liquidación a personal retirado ilegalmente, que firman 
cerca de 900 millones de pesos, en total esto me da una 
cifra, así mal contada 3307 millones, distinto a lo que en 
radio se ha dicho que son 800 millones de pesos, entonces yo 
creo, yo quisiera que me aclararan si con esta cifra hay 
suficiente capacidad de endeudamiento, para asumir este 
crédito de los 800 millones del cual estamos aquí 
debatiendo, gracias muy amable. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal le voy a dar 
la palabra a la doctora Liliana Sarmiento, para que conteste 
las inquietudes que tienen los honorables concejales. 
 
INTERVENCON DE LA DOCTORA LILIANA SARMIENTO: Muy buenos 
días, muchísimas gracias señor presidente un saludo muy 
especial a la meza directiva y a todos los concejales, 
honorables concejales de Bucaramanga presentes en este 
recinto, con la aprobación de este proyecto ustedes están 
garantizando la movilidad ágil y segura de Bucaramanga, esta 
es una estrategia que se ha pensado desde vigencias atrás, 
para poderles dar o dotar a los agentes de transito de 
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herramientas suficientes para que puedan ejercer la función 
de control y regulación, recordemos que la constitución Y la 
ley exhorta a los organismos de transito y a las autoridades 
locales en mantener una seguridad y de tomar estrategias de 
tomar decisiones acerca para garantizar esta actividad 
haciendo que? asegurar la vida de las personas en las vías, 
por eso es necesario que nuestro agentes de transito tengan 
las herramientas indispensables, de no solamente grúas, no 
solamente camionetas, nosotros estamos proponiéndole al 
municipio de Bucaramanga al gobierno municipal, que  incluya 
dentro del plan de desarrollo,  estrategias tales como dotar 
a los agentes de transito como dotándoles comparenderas 
electrónicas de dispositivos de detección electrónica, 
igualmente compra de radares, de todos los elementos y de 
todas estas tecnologías que se han dispuesto para los 
organismos de transito, en aras de cumplir con mayor 
efectividad y oportunidad la labor de control, ustedes están 
muy preocupados por la parte financiera de la dirección de 
transito, en este momento pues para mi es muy agradable 
decirles a ustedes, que la parte financiera de la entidad se 
ha mejorado notablemente, hemos obtenido unos ingresos en 
los dos meses de esta vigencia de 3150 millones de pesos y 
un gasto de 2200; es decir tenemos en este momento saldo en 
bancos mas de 590 millones de pesos, es decir hemos empezado 
la recuperación financiera, igualmente hemos adquirido un 
defisis de 1360 millones de pesos, de los cuales hemos 
cancelado ya el 70 porciento a 12 de marzo del 2012; quiero 
decir esto, que se ha hecho una buena gestión en la parte de 
la recuperación financiera, gracias a que? A que hemos 
mejorado los servicios, nosotros no solamente vivimos de las 
multas que se imponen en la dirección de transito, si 
revisamos el presupuesto de transito de bucaramanga tiene 
17000 millones de pesos de presupuesto y de eso solamente 
recibimos 2300 millones de multas, o sea el porcentaje 
comparativo es muy pequeño; para que las multas soporten los 
gastos de la dirección de transito, los fuertes ingresos 
están en lo de registro automotor y licencias de conducción, 
hemos tratado de que todos estos dependencias de las cuales 
dependen los ingresos de la dirección de transito sean 
fortalecidos, por eso es que hemos podido recuperar 
firmemente la entidad como lo digo hoy tenemos 590 millones 
de superávit y esto nos permite tomar estas decisiones, 
apalancar mas, apalancar mas financieramente proyectos 
importantes como los que les he manifestado a demás de la 
modernización apertura de la cobertura, de la señalización, 
la modernización de la semaforización, porque también eso 
ayuda a disminuir los índices de accidentalidad, hoy vengo 
de verdad a decirles a ustedes que aprueben este proyecto 
porque es en beneficio de toda la comunidad, con esto vamos 
a lograr que se hagan operativos mas eficientes a 
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incrementar los operativos a recuperar el espacio publico la 
constitución y la ley nos obliga a las autoridades y al 
estado, darles a la comunidad un espacio publico despejado y 
esto va a disminuir obviamente la accidentalidad, porque ya 
las personas obviamente no tienen que bajarse a la calzada 
para poder transitar por Bucaramanga y esto pues va a 
disminuir el riesgo de accidentalidad, como se van a pagar?  
las mismas grúas generan unos ingresos, cuando un agente de 
transito hace un comparendo por movilización, inmediatamente 
modifica o no, cuando el labora un comparendo las 
inspectoras imponen una multa se afectan tres rubros de 
manera simultanea el rubro de multa se va a incrementar el 
rubro de grúas, de servicio de gruas se  va a incrementar e 
igualmente el rubro de parqueaderos, esto es o que va a 
permitir que la dirección de transito tenga los recursos 
suficientes para poder asumir este crédito, nosotros 
efectivamente o la dirección de transito se hizo su 
evaluación de en cuanto a la capacidad de endeudamiento 
obteniendo por parte de este estudio una categoría triple b 
y la pignoración de estos vehículos garantizan, o sea le dan 
tranquilidad al banco para darnos a nosotros este crédito 
que se esta solicitando, ya tenemos la propuesta de 3 bancos 
luego quiere decir que bucarmananga, la direccion de 
transito tiene credibilidad ante la banca privada; que con 
el solo echo de pignorar los vehículos para ellos es 
suficiente  garantía y esto nos asegura que nos otorguen el 
crédito de manera rápida, igualmente, igualmente pues quiero 
aclararle a la doctora Carmen lucia y a todos los concejales 
que el crédito interno de banca privada no es un tema de 
vigencia futura, las vigencias futuras van dirigidas al 
gasto si, la autorización donde fuera un gasto que se va a 
pagar con presupuesto de vigencias posteriores, mientras que 
la banca,  los créditos de banca privada afectan es el 
ingreso van al ingreso, es una autorización que el ingreso 
se incremente y un financiamiento para la compra de grúas, 
las grúas se van a pagar en la misma vigencia si, por lo 
tanto no hay ninguna clase de preocupación de que ustedes 
estén aquí en este momento al aprobar el proyecto de adicion 
de 800 millones para la direccion de transito, aprobando 
vigencias futuras,  a si lo ha dicho en numerosos conceptos 
el ministerio de hacienda, que no debemos confundir estas 
dos figuras; los créditos de banca privada no son vigencias 
futuras, por lo que le digo la banca, los créditos de banca 
aceptan el ingreso mientras que las vigencias futuras estan 
afectando el gasto, muchísimas gracias. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Mucisimas gracias doctora Liliana, 
tiene el uso de la palabra la doctora Sandra pachón. 
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INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL SANDRA LUCIA PACHON 
MONCADA: Gracias señor presidente meza direcitiva, a los 
honorables concejales, a los estudiantes que acabamos de ver 
llegar al recinto un saludo  muy especial de parte de aca de 
todos nuestro concejo municipal, a los medios de 
comunicación y a la comunidad presente, doctora Liliana 
sarmiento importante lo que usted esta manifestando, frente 
al ejercicio de empezar a hacer un mejoramiento a ese 
defisis fiscal, que tiene la dirección de transito que ha 
sido muy cuestionado, pero veo que usted esta emprendiendo 
una labor importante para poder lograr que la dirección de 
transito vuelva a tomar ese nombre que realmente merece la 
ciudad y que realmente debemos esforzarnos para que 
realmente la labor que cumple la dirección de transito de 
Bucaramanga se vea bastante eficiente y por eso cuando se 
habla de la adición de los 800 millones de pesos, para la 
adquisición de estas 4 grúas y 2 camionetas es la 
importancia en algunos recorridos que hacia por cabecera y 
que la gente manifestaba la necesidad de la recuperación del 
espacio publico y específicamente todos hablaban sobre el 
tema de mal parqueo de algunos vehículos y que esto va a 
permitir unos controles viales importantes y que realmente 
la ciudad lo reconozca y realmente podamos evidenciar que 
transito también esta en el ejercicio de efectuar esas 
medidas digamos sancionatorias para esas personas, que 
digamos pues conocen la norma pero que no la cumplen y por 
eso es muy importante manifestarle que así como se van 
adquirir estos vehículos, también se tiene en cuenta como 
ese plan de trabajo y sea socializado y sea comunicado a la 
comunidad en general, con el propósito que vean que ahorita 
vienen unos procesos digamos importantes frente al tema de 
los sancionatorios, porque es importante que la gente 
también conozca antes de aplicar estas sanciones, a pesar de 
que las normas lo establece pero si es muy reiterativo 
decirlo, que cuando la gente esta bien informada cuando la 
gente se le empieza a decir con tiempo; pues toma los 
correctivos del caso y llega de pronto a que empiecen, 
porque me están haciendo esto y no supe a que horas, es lo 
que comúnmente ocurre, entonces hacer unas campañas 
educativas, unas campañas adicionales frente a esa medida de 
que hay unos inmobiliarios que se van a llevar allí para 
poder generar un control, es muy importante doctora Liliana, 
personal y particularmente pienso que es importante que se 
adicionen estos recursos para la compra de estos elementos, 
que hacen falta, yo veía en Floridablanca en transito cuando 
tomo las medidas la grua por los sectores de mercadefam, de 
Carrefour todo este sector y veíamos que la gente se 
preocupaba y no los dejaban parqueado porque veían que las 
gruas se los llevaban, entonces era permanentemente, o sea 
que si generaba un efecto frente a las comunidades que 
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generalmente llegaban a parquear su vehículo, entonces yo 
pienso que es importante el tema de generar unas campañas 
educativas y que estén muy acordes a este proceso; donde 
estos elementos van a estar digamos recorriendo la ciudad y 
mirando que todos estén de una manera armónica y que la 
gente también se sienta como con ese reconocimiento y 
transito también reflejada allí en las calles de 
Bucaramanga, haciendo esos controles viales que tanto le 
hacen falta sobre todo en le tema de la recuperación del 
espacio publico, muchas gracias señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal, el conejo 
de Bucaramanga, quiere darle un saludo muy importante a los 
estudiantes de el instituto caldas del grado decimo en 
especial a su licenciada Raquel y demás docentes que 
vinieron hoy a saber que hace el concejo de la ciudad, para 
tener una inmensa posibilidad y conocer que es lo que 
hacemos nosotros; los que fuimos elegidos por el pueblo, 
tiene el uso de la palabra el honorable concejal Christian 
niño. 
 
INTERVENCION DEL HONRABLE CONCEJLA CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Presidente gracias, un saludo a la meza directiva a mis 
compañeros del concejo, doctora Liliana, doctora Doris que 
bueno verla, doctora martica, doctor Alberto gracias por 
estar acá, porque ustedes son los que se meten la mano al 
bolsillo, un saludo para los jóvenes que vienen a 
acompañarnos, doctora Liliana; realmente hemos visto en lo 
que ha transcurrido de este año, como usted asumió la 
dirección de esta empresa de la dirección de transito, de 
una manera muy responsable, hay preguntas que tal ves 
todavía no han tenido respuesta doctora Liliana, por decir 
algo usted lo que esta hablando del plan de mejoramiento me 
parece maravilloso, que tengamos a nuestros alféreces con 
equipamiento que tengan sus dotaciones que tengan sus buenas 
motos, pero el problema que ve la ciudad es quien va a 
manejar estas motos y quien va a manejar estos carros si no 
vemos alférez nuevos, o sea si nosotros no contratamos, si 
no actualizamos la planta de personal, sencillamente vamos a 
tenerlos equipos, pero usted muy bien lo sabe doctora 
Liliana que los alférez necesitan esfuerzos, se necesita una 
sangre nueva, una sangre joven una sangre fresca, con ganas 
de trabajar para que usted pueda llevar a cabo lo que usted 
quiere hacer con la dirección de transito; que es muy 
acertada la dirección que usted le quiera dar, este proyecto 
vino al concejo en el mes de diciembre, prácticamente nos  
opusimos todos, porque no veíamos que en menos de una semana 
se debía sacar ese proyecto de acuerdo era absurdo, pero hoy 
dia este proyecto tiene la acogida y tiene el beneplácito y 
tiene la aprobación, salvo algunas aclaraciones como la del 
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doctor jhon, como la de la doctora Carmen lucia, que son 
aclaraciones normales que nosotros como concejales exigimos 
para poder tomar estas decisiones de dejar autorización para 
que la dirección de transito pueda adquirir estos vehículos 
en beneficio de la ciudad, no es la solución es parte de la 
solución pero importantísimo doctora Liliana nunca 
descuidemos la autoridad porque? porque que seguimos viendo, 
las calles, la calle 36 ya la carrera 17 dejo de ser ese 
nublo de buses que se armaba ahí, porque siempre estan los 
alféreces, pero usted lo decía que la gente pueda caminar, 
por los andenes si y que las vías estén libres para el 
desplazamiento de los vehículos, yo pienso que es muy 
importante doctora Liliana, que en todo lo que tiene que ver 
con un tema que el doctor Christian arguello esta replicando 
y a sacado adelante unas iniciativas maravillosas, como de 
limpiar la ciudad, es muy importante doctora Liliana que 
usted también asuma esta responsabilidad, para que en los 
colegios usen ese parque que hay en el parque los niños para 
que los jóvenes conozcan como son las señales y como se 
mueve el transito en la ciudad de Bucaramanga, por lo demás 
doctora Liliana animarla, ya que usted empezó este proceso 
de cultura ciudadana por una Bucaramanga mejor en movilidad 
y todos estos prospectos, tenga la certeza que de eso para 
realizarlos necesitamos también nuevos alférez que vengan a 
reforzar la circulación y transito, porque sabemos que como 
usted lo esta haciendo yo creo que en el termino de un año, 
no tanto el superávit que tenga que presentar, que usted 
presente  la ciudad donde todos queremos vivir, gracias 
presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal esta en 
consideración el articulo primero de este acuerdo municipal, 
tiene el uso de la palabra el doctor Jaime Beltrán. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 
RAMIREZ: Gracias presidente, un saludo para los compañeros, 
las personas que nos acompañan de la administración, que 
bueno tenerlas nuevamente aquí, para los estudiantes 
bienvenidos al concejo de Bucaramanga y que bueno que nos 
estén acompañando, dos temas sencillos para aportar un 
poquito a lo que es el debate, que me parece de interés, que 
estoy de acuerdo con la doctora cuando hace referencia a que 
es importante que se generen recursos y le demos dotaciones 
a los agentes para que puedan hacer su trabajo, pero también 
es importante y me gustaría de pronto que nos pudieran hacer 
llegar ya sea por escrito nos pudieran contar luego, como la 
dirección de transito, que soportes tiene la dirección de 
transito para que este valor de 800 millones de pesos, que 
se piensan para la adquisición de 4 grúas y 2 camionetas, 
para tener en cuenta con claridad como se van a invertir 
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estos 800 millones de pesos en que tipo de gruas, en que 
tipo de camionetas, ya que lamentablemente en muchos de los 
vehículos que se compran para el tema de lo publico terminan 
siendo carros que rápidamente pierden su valor y se 
desajustan fácilmente, por eso es importante que si como el 
concejo de Bucaramanga a si como estamos pendientes del 
cuidado y pendientes de control que adquiere nuestro 
municipio tener claridad en que tipo de carros se va a 
invertir, cuanto va a invertir en cada uno de estos recursos 
y esto nos va a permitir garantizar la vida útil de estos 
carros y poder garantizar cuales serán las distribuciones 
físicas de los vehículos que se van a comprar y la vida útil 
para cada uno de ellos, de esta manera podemos tener con 
claridad y saber con claridad en que se va  a invertir esta 
plata, el uso de esta plata, pero sobre todo la calidad de 
lo uqe se va a comprar, para que en dos años no estemos en 
esta discusión de volver a cambiar los carros, porque como 
pasa en muchas locaciones sacaron la mano o no están 
sirviendo para lo que queremos, yo sé que es una labor muy 
importante que ha venido haciendo transito,  hemos ganado en 
autoridad y creo que podemos seguir avanzando fuertemente en 
lo que corresponde al orden de Bucaramanga muchas gracias 
señor presidente y compañeros. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal, tuene el 
uso de  la palabra el segundo vicepresidente del concejo de 
Bucaramanga el doctor Christian arguello. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO EL 
DOCOTOR CHRISTIA ARGUELLO GOMEZ: Gracias presidente muy 
buenos días a mis compañeros  a mis compañeros de la meza 
directiva, a mis compañeros concejales, a los estudiantes, 
docentes y a todos los que estamos aquí reunidos en este 
recinto, yo creo que lo que estamos aprobando hoy doctora 
Liliana es muy importante, mas en un momento critico y de 
caos como esta viviendo la ciudad en el tema de tema de 
movilidad, hemos venido avanzando esto es un reconocimiento 
que ahí que hacerlo, hemos visto como y lo he visto pues 
personalmente he estado ahí observando como la dirección y 
sus señores alféreces han venido aplicando la autoridad y 
recuperando lo que es la movilidad de la ciudad y sobre todo 
algo que es muy importante recuperando el tema de autoridad 
que ha sido fundamental, nosotros cuando vemos una ciudad en 
caos y en desorden prácticamente es un desafío  permanente 
del ciudadano del común y corriente hacia la autoridad, 
porque cuando yo hago lo que quiero en una ciudad y nadie 
reacciona significa que la autoridad se ha perdido, entonces 
se ha venido recuperando, sin embargo hay dos puntos que 
quiero recomendarles, estoy de acuerdo con el tema de esta 
edición, para esa inversión tan importante en el tema de las 
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grúa creo que esa inversión se recupera en 4 meses si se 
trabaja doctora Liliana, quiero que tenga en cuenta lo que 
le voy a decir; los domingos también tiene que existir la 
dirección de transito, los domingos debe existir autoridad 
también, me preocupa mucho ver que el día domingo le voy a 
colocar un ejemplo, porque uno cuenta de lo que ve, el paseo 
España que empieza o inicia en la calle 32 con cra 25 y 
termina en la calle 37 con carrera 26 perdón, pues nosotros 
vemos que todos los andenes que fueron construidos para ser 
peatonales y precisamente por eso se llama paseo España, 
porque es para que la gente pueda caminar y acceder al 
parque, pues no se puede, ahí en la esquina que es en la 
calle 33 con cra 26, donde el paseo España se convirtió en 
un parqueadero muy particular de una empresa que esta 
situada allí, con calle y con 36 también pero con 36 en 
especial dionicio ve uno perfectamente 50 o 60 motos 
parqueadas ahí y ahí existe una iglesia por el cual felicito 
por la labor que hace, pero si ustedes pasan por ahí doctora 
Liliana este domingo a las 9 de la mañana en esa cuadra se 
paga la mitad de la grúa por lo menos de la primer grua y 
segundo que es importante y esto lo digo con un profundo 
respeto, nosotros los ciudadanos de Bucaramanga, no podemos 
seguir  viendo el señor alferes de transito una persona que 
ejerce una autoridad salida de la norma que realmente debe 
representar, que quiero decir con esto que si existen 
señores alféreces de la dirección de transito, que utilizan 
su uniforme para conseguir beneficios personales y ya están 
investigados dentro de la dirección tienen que irse de la 
institución doctora Liliana, si existen señores, porque han 
sido acusados y tienen investigaciones por utilizar el 
uniforme de manera incorrecta, nosotros tenemos que empezar 
a recuperar la confianza de los bumangueses, no puede ser la 
dirección de transito y el señor que porta un uniforme; 
aquel que se convierte en un verdugo, ¡no en la autoridad¡ 
en un verdugo, la gente no tiene por qué temblar cuando ve a 
un señor alferes en la calle ejerciendo su autoridad, porque 
silo hace de manera correcta y sanciona porque debe hacerlo; 
pues esta bien, el problema es cuando extralimitamos  o nos 
salimos de lo que realmente nosotros tenemos que ejercer, 
esto es una invitación simplemente anotando doctora Liliana 
que estoy de acuerdo con este proyecto que vamos a aprobar a 
hora que espero que se aprueben, pero también una invitación 
recuperación de autoridad respeto por la ciudadanía y que 
los domingos también veamos la dirección de transito 
presidente, gracias presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal tiene el uso 
de la palabra el honorable concejal Carlos moreno. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MORENO: Gracias 
señor presídete, un saludo a la meza directiva a los 
compañeros concejales, al publico que nos acompaña y a los 
estudiantes que hoy hacen presencia en este recinto, doctora 
Liliana le escuchaba su informe ahorita de los dos meses, la 
felicito. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Concejal un momentico, para que haya 
claridad en lo que usted esta diciendo, vamos pedir el favor 
a todas las personas que guarden silencio para poder 
escuchar al honorable concejal Carlos moreno, continúe 
honorable concejal. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MORENO: 
Felicitarla por ese informe que usted en 2 meses hizo, de 
haber ya recuperado 3150 millones y haber pagado un 70 
porciento y haber pagado 1350 millones que debía el 
transito, eso quiere decir que vamos por buen camino y que 
si dios no los permite vamos a tener a fin de año, vamos a 
tener la dirección de transito que teníamos hace algunos 20 
años que era la mejor del país y la mejor del país cuando 
recuperemos el espacio publico, cuando sean transitadas las 
vías no solo por el centro de la ciudad ni de cabecera 
también de los barrios de Bucaramanga, porque todos estamos 
acostumbrados a dejar el carro en cualquier lado y como 
decía el compañero Christian invadir el espacio publico que 
dice paseo, quiere decir transitar las zona entonces 
nosotros si tenemos que seguir con ese trabajo que usted ha 
hecho, pero también me uno a las palabras de mis compañeros 
que necesitamos implementar los agentes de transito, los 
pocos que tenemos llevan 20, 30 años en esa labor y no se a 
incrementado, yo no he visto que hayan nueva incrementación 
de agentes de transito para empujar a Bucaramanga que tanto 
ha crecido y no hemos mirado que el transito crezca también 
en agentes, este proyecto  hay que aprobarlo yo estoy de 
acuerdo, Bucaramanga necesita y la dirección de transito 
necesita esa maquinaria, para que pueda prestar un mejor 
servicio y por lo tanto comparto la idea de que esto se haga 
hoy positivamente, muchas gracias señor presidente y 
agradecerle a usted doctora. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal diego 
ariza. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
Gracias señor presidente, darle un cordial saludo a los 
honorables concejales, en especial la doctora Carmen lucia 
agrado, darle un cordial saludo a todos los estudiantes del 
instituto caldas, que bueno que empiecen a conocer la buena 
labor que hace la corporación publica del concejo de la 
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ciudad, honorables concejales el día de hoy se va a aprobar 
un proyecto importante doctora Liliana, donde hay una 
adición presupuestal de 800 millones de pesos para la compra 
de estos vehículos, yo he escuchado atentamente la 
exposición de motivos doctora Liliana y observaba como en 
los últimos años hemos venido disminuyendo el tema de 
comparendos el tema de sanciones, pues aquí hay dos temas 
importantes doctora Liliana y creo que este es el objetivo, 
yo creo que aquí tal ves el objetivo no sea adquirir estos 
vehículos y pensar que los vamos a pagar con multas y con 
sanciones, porque entonces no estamos encaminados en el gran 
objetivo real, de no generar hacia a la oficina de transito 
el tema policivo sino mas un tema educativo y mas un tema 
donde le podamos generar una cultura, lastimosamente a veces 
estas medias tienen que tomasen en ser drásticas para 
generar cultura, como cuando le decían a uno en la casa le 
toca es con rejo pa que aprenda, pero ojala que esta no sea 
la visión de la secretaria de transito, ojala que por el 
contrario esas grúas doctora Liliana podamos colocar una en 
la zona norte de la ciudad donde tal vez, tantos problemas 
de movilidad se acarrean y que lastimosamente se vara un 
pequeño vehículo y se forma el trancón mas grande del 
planeta o tal vez cuando hicimos acá el gran debate del 
sistema integral al transporte masivo, como era una de las 
obligaciones era colocar una grúa en el sector sur de la 
ciudad, para que tuviese problemas el haber quitado otro 
carril sobre la autopista, yo si creo doctora Liliana y 
ojala que no sea asi, que tengamos que pagar estos vehículos 
esta visión presupuestal y con sanciones, ojala que se tanga 
que pagar con la buena gestión y el buen oficio que usted ha 
venido desarrollando en estos últimos dos meses tal vez con 
matriculas, tal vez con otros ingresos diferentes, porque si 
no no estamos trabajando de una forma misional y de una 
forma visional ante la secretaria de transito, entonces yo 
creo que el objetivo no es aplicar mas sanciones y mas 
multas uno a veces se pregunta si es que traerle mas 
familias en acción al municipio es beneficioso para el 
municipio como indicador, o si un indicador entonces 
beneficioso para el municipio es incrementar las multas y 
las sanciones, yo creo que es por el contrario aquí 
avanzamos lógicamente con autoridad, recuperando el espacio 
invadido por las motocicletas y vehículos pero ojala que sea 
a través de menos comparendos y de menos sanciones, para 
decir que estamos equitativamente entregándole una buena 
gestión a través de la secretaria de transito entonces 
doctora Liliana yo creo que eso es un tema importante, 
lógicamente es un voto positivo para este gran proyecto de 
la secretaria de transito y para el beneficio del municipio 
y de la ciudad, muchas gracias señora. 
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EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal, hoy vamos a 
tratar, estamos tratando un tema financiero  que es una 
adición que presentan la dirección de transito, yo ceo que 
en otro momento pues ya hemos echo los debates sobre 
movilidad y centrémonos sobre ese tema, por que tenemos otro 
tema pendiente, vamos a terminar las intervenciones, la 
doctora Carmen lucia, nuevamente el doctor jhon claros. 
 
INERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: Muy amable señor presidente yo creo que las 
discusiones de los proyectos los fortalecen y además hay 
mayor claridad y eso es importante que se siga dando en el 
concejo de Bucaramanga, yo si quiero doctora Liliana 
apoyarla y usted sabe que apoyo su gestión y sobre todo en 
los resultados que se están viendo, porque como usted bien 
lo ha dicho han aumentado los ingresos de la entidad, de una 
sea con multas, sea con partes, sea con cobros coactivos 
pero se están viendo los resultados y los vimos en los 
medios de comunicación que esto es las grandes cosas por 
pagarlos partes anteriores entonces ahí yo creo que eso es 
bueno eso es gestión, eso es autoridad, igual yo creo que o 
que esta haciendo va a ser visible a la entidad si quiero 
pues, tengo dos preguntas y es con relación a las vigencias 
futuras que quede muy claro, que no son vigencias futuras 
con operaciones de crédito que ha dicho y me lo explico la 
secretaria de hacienda, porque poco conozco del tema, pero 
es bueno que se tenga claridad, igualmente la junta 
directiva en el 2011 aprueba la adquisición de 4 gruas y 2 
camionetas se supone que aquí debemos de aprobar y ratificar 
lo que la junta aprobó, en diciembre cuando presentamos el 
proyecto de acuerdo; manifestaba en el articulado que debía 
ser 4 gruas, perdón lo mismo 4 gruas dos camionetas pero el 
articulado no lo expresa, no se si, y hablábamos con el 
concejal jhon hablábamos que se debería estar inmerso ahí 
porque, adquisición de gruas y camionetas pero cuantas? eso 
es lo que quiero pedir claridad, porque en los considerandos 
esta pero en el articulado y de otra parte pues se ha 
comentado que se podrían entregar la parte de los cobros, la 
policía ala dirección de transito, perdón la dirección de 
transito a la policía entregar el trafico, eso se había 
dicho se rumoraba se dijo en los medios, en la eventualidad 
que dios no lo quiera y yo no que el conejo este de acuerdo 
con eso, porque aquí ya hay un acuerdo municipal y me 
encanta que usted diga no, la eventualidad que se refiere a 
la dirección de transito, esta maquinaria estos equipos, 
estos vehículos pasarían a la dirección de tránsito en la 
eventualidad, se que no se va a hacer porque el señor 
alcalde tiene, es consiente que tiene que ser la dirección 
de transito, además están dando resultados pero en la 
eventualidad se lo dejo ahí en el aire, para cualquier 
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situación que se pueda presentar, muy amable señor 
presidente, voy allí al salón cortico, tengo incapacidad, 
entonces paso allí. 
 
EL SEÑOR RPESIDENTE: Vamos a hacer un receso de 15 minutos, 
los estudiantes del instituto caldas van a acceder aquí a 
las instituciones a saludar a los honorables concejales, 
ellos están desarrollando un proyecto de investigación de 
estudio de la constitución y están siendo coordinados por la 
señora Raquel Ríos Ardila quien es la coordinadora de 
bienestar esutudiantil, se decreta un receso de 15 minutos. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Secretaria por favor verificar el 
quorum. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así será señor presidente, 
verificación del quorum honorables concejales:  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL      PRESENTE  
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         PRESENTE 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ          PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO        PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA                
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  PRESENTE 
 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA               PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA     PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle 
han contestado a lista quince (15)  honorables concejales, 
hay quorum decisorio. 
 
EL SEÑOR PRESEIDENTE: Habiendo quorum decisorio, tiene la 
palabra el concejal Jhon claro y  seguidamente el concejal 
dionicio carrero para  moción. 
 
INTERVENCON DEL HONORABLE CONCEJAL JHON JAIRO CLARO AREVALO: 
Gracias señor presidente, es que queria hacer una aclaración 
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frente al tema de las grúas, es que resulta que ninguna 
concesionaria vende grúas como tal, las grúas son camiones 
digamos epr 4.5 y se adapta como grúas, tiene dos etapas se 
compra el camión y el equipamiento, entonces lo que yo 
observo aquí en el proyecto de acuerdo en el articulo 
primero, es que dice pues presupuestal, pero la parte de la 
parte de ingresos adquisición de grúas y camionetas yo 
quisiera precisar de que son dos etapas distintas, de que es 
un camión adaptado como grúa, pero en ninguna concesionaria 
venden grúas, entonces de que manera se le pueda agregar 
gruas y su equipamientos para que quede englobado todo el 
concepto de gruas, gracias señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración el articulo primero lo 
aprueban los honorables concejales. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobado señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Asi será señor presidente, continuamos 
con el articulo segundo, el presente acuerdo rige a partir 
de su publicación, ha sido leído el articulo segundo señor 
presidente. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido leído el articulo segundo 
señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración el articulo segundo lo 
aprueban los honorables concejales? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobado señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Usted leyó el. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Me permito dar lectura a los 
considerandos señor presidente. 
Señor presidente me permito dar lectura a los considerandos 
dice así: que la dirección de transito de Bucaramanga es un 
establecimiento publico descentralizado de orden municipal y 
en materia de presupuesto cumple con las disposiciones del 
decreto ley 111 de 1996; que rige por el estatuto orgánico 
del municipio de Bucaramanga; según decreto 076 del 2005 que 
el decreto municipal 076 del 2005 en su articulo 100, ha 
previsto la presentación de proyectos de acuerdos  sobre 
créditos adicionales al presupuesto  cuando sea 
indispensable o aumentar las apropiaciones autorizadas 
inicialmente, tres que mediante el acuerdo numero 021 de 
octubre 8 del 2011, el concejo directivo de la dirección de 
tránsito de Bucaramanga aprobó el presupuesto de ingresos y 



ACTA 058  FOLIO 30 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

gastos de la dirección de tránsito de Bucaramanga, que forma 
parte del presupuesto General de ingresos y gastos del 
municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 2012, 
cuarto que según el acuerdo numero 012 del 2011 del 25 de 
julio, el consejo directivo concede  una autorización al 
director de transito para contratar un empréstito hasta por 
la suma de 800 millones de pesos, para la adquisición de 
cuatro grúas y dos camionetas y pignorar los bienes 
adquiridos o necesarios para la garantía para la 
contratación del mismo. Quinto  mediante el acuerdo numero 
001 del fecha 31 enero del 2012;  el consejo directivo de la 
dirección de tránsito de Bucaramanga aprobado a través del 
acta numero 1338 de la misma fecha,  la creación de un rubro 
de gastos y la dirección presupuestal que se pretende, sexto 
que para la correcta ejecución del presupuesto es necesario 
designado a presupuesto de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga sesión dirección de transito para la presente 
vigencia que en virtud de lo anterior, señor presidente me 
permito informarle han sido leído los considerandos. 
 
EL SEÑOR RPESIDENTE: En consideración los considerandos de 
este importante proyecto lo aprueban los honorables 
concejales? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobado señor presidente de 
los considerandos, me permito dar lectura al preámbulo señor 
presidente. Dice así: el concejo de Bucaramanga en uso de 
sus atribuciones constitucionales y legales en especial las 
que le confiere el articulo 313 de la constitución nacional 
la ley 136 de 1994 el articulo 100 del decreto 076 del 2005, 
ha sido leído el preámbulo señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración el preámbulo a 
votación nominal secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Votación nominal para el preámbulo 
honorables concejales:  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL      POSITIVO 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         POSITIVO 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ POSITIVO 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ          POSITIVO 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
JHON JAIRO CLARO AREVALO        POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
NANCY ELVIRA LORA               POSITIVO 
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  POSITIVO 
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CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA               POSITIVO 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA     POSITIVO  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ         POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
 
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor presidente, diecisiete votos 
positivos, ha sido aprobado el preámbulo. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Continuamos secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Si señor presidente continuamos con el 
titulo del proyecto de acuerdo dice asi: por el cual se 
realiza una adición al presupuesto de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga sesión dirección de transito de 
Bucaramanga, para la vigencia fiscal del 2012 ha sido leído 
el titulo señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración al titulo del proyecto 
de acuerdo lo aprueban los honorables concejales? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobado el titulo señor 
presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Quieren a los honorables concejales que 
el proyecto de acuerdo pase a sanción del señor alcalde? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Así lo quieren señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Secretaria favor envíelo para que 
surjan los tramites correspondientes, continuamos con el 
orden del día. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Si señor presidente, continuamos con 
el orden del día con el sexto punto, informe de la comisión 
accidental del proyecto de acuerdo numero 05 del 14 de marzo 
del 2012 promedio del cual se crea la comisión municipal de  
ordenamiento territorial; según decreto numero 0038 del 6 de 
marzo del 2012. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal 
Henry gamboa. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: Muy 
amable señor presidente, para dejar una constancia nos 
acostumbraron a dejar constancias, mire presidente es que 
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aquí se hablo dejo la sensación que diferenciáramos si esto 
era un crédito o era una vigencia futura, entonces para 
confianza de los honorables concejales nosotros aprobamos un 
recurso de crédito que es muy distinto a una vigencia 
futura, es una herramienta de financiación lo otro 
directamente va al gasto existe toda una reglamentación del 
endeudamiento, que hay unos rubros especiales para pagar 
estas deudas que llaman servicios ala vez y contemplado en 
el estatuto de presupuesto, entonces para que no le mandemos 
este mensaje a la comunidad que de pronto quedo de que fuera 
en vigencia futura, no es un crédito que esta aquí 
adicionando al presupuesto en el numeral de rentas y gastos 
del municipio, muy amable presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Dionisio 
carrero. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DINICIO CARRERO CORREA: 
Gracias presidente un saludo especial a la meza directiva, 
doctor Uriel Ortiz, doctora Liliana sarmiento, la doctora 
marta vega que estaba por ahí el doctor malaber, honorables 
concejales, doctor Antonio Rodríguez, publico presente, 
señor presidente entrando en materia en el punto que nos ha 
correspondido, de acuerdo a la designación que usted como 
meza directiva a echo en sesión plenaria del jueves 8 de 
marzo del 2012 donde se nombran unos integrantes de la 
comisión accidental, para que elabore el informe 
correspondiente sobre las aficiones presentadas por el señor 
alcalde Luis francisco Bohórquez, con respecto al proyecto 
05 del 14 de febrero del 2012; por medio del cual se crea la 
comisión  municipal de ordenamiento territorial según 
decreto 0038 del 6 de marzo del 2012; que designa usted a la 
doctora Sandra lucia pachon Moncada y al honorable concejal 
doctor cleomedes bello y a quien le habla, nos permitimos 
honorables concejales, entregarle el informe de la comisión 
señor presidente con la venia suya señor presidente le 
solicito me permita leer el informe. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Con mucho gusto honorable concejal. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
Muchas gracias señor presidente: 
Bucaramanga martes 13 del 2012, señor presidente y 
honorables concejales, con la presente nos permitimos rendir 
informe de la comisión accidental, elegida por la 
presidencia en sesión del día 8 de marzo del 2012 frente al 
escrito de objeciones de acuerdo 005 del 2012 presentado por 
parte del señor alcalde municipal; con el objeto de cumplir 
el cometido de esta comisión accidental conforme al 
reglamento interno; primeramente debemos tener en cuenta el 
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contenido de las normas contenidas, la norma de orden 
reglamento que determina el actual conforme a derecho de la 
corporación municipal específicamente en el capitulo quinto 
articulo 193 a 196 encontrando esta comisión que las 
objeciones están parcialmente fundadas, la doctora Carmen 
lucia esta escuchando que es la autora de este importante 
proyecto de acuerdo, que es acuerdo municipal o esta para la 
para la acción, conforme  al artículo 195 numeral primero en 
el entendido que las propuestas por parte de la 
administración se fundan en la inconveniencia abra de 
dárseles el tramite o tratamiento conforme al contenido de 
la norma antes mencionada, la cual nos permitimos 
transcribir el texto, articulo 195 objeciones por 
inconveniencia, la comisión accidental rendirá el informe y 
propondrá a la plenaria una de las siguientes formulas, la 
primera declarar las objeciones parcialmente fundadas, la 
segunda declarar las objeciones fundadas y la tercera 
declarar las objeciones infundadas, honorables concejales la 
comisión integrada por el doctor cloemedes y la doctora 
Sandra y quien les habla a declarado las objeciones 
parcialmente fundadas, continuo, si es lo primero lo que 
nosotros declaramos y fuere acogido por la plenaria y se 
corrigiere el proyecto de acuerdo observando los 
requerimientos del alcalde se le devolverá para su sanción, 
la cual deberá surtirse en un termino no superior a los 8 
días, si vencido el anterior plazo no se obrara en 
consecuencia el presidente del cabildo procedera a la 
sanción correspondiente del proyecto de acuerdo; ordenando 
su publicación en la gaceta del concejo de conformidad con 
el articulo 79 de la ley 136 de 1994 y la ley 177 de 1994, 
si lo segundo fuera acogido por la plenaria el proyecto de 
acuerdo se archivara si lo tercero, lo que fuera acogido por 
la plenaria el proyecto de acuerdo será devuelto y el 
alcalde deberá sancionarlo en un termino no superior a los 8 
días, si vencido el anterior plazo no se obrará en 
consecuencia el presidente del cabildo procederá a la 
sanción correspondiente ordenando su publicación en la 
gaceta de la corporación, de conformidad con el articulo 79 
de la ley 177 de 1994 y en concordancia con el numeral 15 
del articulo 23 el parágrafo del articulo 11 y el mismo 
articulo de este reglamento, pasamos ahora al análisis de 
cada uno de los argumentos de la administración municipal: 
encuentra la comisión que la primera objeción relacionada 
con el editorial c de los considerandos; es fundada como 
quiera que se presenta ambigua por la cual se acoge la 
sugerencia de la administración, la segunda objeción se 
declara infundada pues conforme al contenido de las normas 
que se transcriben a continuación las asambleas y concejos 
crean la comisión de ordenamiento territorial, para lo cual 
transcribimos el contenido de los artículos primero y 13 y 
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14 del decreto 3680 del 4 de octubre del 2011 en el 
reglamento de la ley 1454 del 2011, artículo primero 
definición, la comisión de ordenamiento territorial cot es 
un ordenamiento de carácter técnico, asesor que tiene como 
función evaluar revisar y sugerir al gobierno nacional y a 
las comisiones especiales de seguimiento al proceso de 
descentralización de ordenamiento territorial del senado de 
la republica y de la cámara de representantes, la adopción 
de políticas desarrollo legislativos y criterios para la 
mejor organización del estado en el territorio, articulo 
tercero: conformación de las comisiones territoriales y 
distritales del ordenamiento territorial, la comisión 
municipal y distrital del ordenamiento territorial están 
conformadas por: 

1- el alcalde municipal o distrital o su delegado quien 
lo precederá. 

2-  el secretario de ambiente y desarrollo social rural o 
las instancias similares a su delegado. 

3-  tres un delegado del instituto geográfico Agustín 
codaci igas. 

4-   un delegado del director de la car respectiva. 
5- un experto de reconocida experiencia  designado por el 

gobernó municipal o distrital. 
6- dos expertos de reconocida experiencia en la materia 

designados por el concejo municipal o distrital 
respectivo. 

7- dos expertos académicos especializados en el tema 
designados por el sector académico del municipio del 
distrito.   

Parágrafo uno los concejos municipales y distritales 
regularan lo atinente a la designación de los miembros, de 
que trata el numeral sexto del presente articulo. parágrafo 
segundo los miembros de que trata el numerales 7 del 
presente artículo serán designados por las universidades  de 
que hagan presencia en el municipio escrito en el marco de 
la autonomía universitaria, esta designación se hara por un 
periodo de 2 años contados a partir del primero de noviembre 
del 2011, cuando en el municipio de distrito no existan 
universidades, los expertos académicos serán designados por 
el director académico del departamento, artículo 14 
funciones de las comisiones municipales y distritales del 
ordenamiento territorial sin perjuicio de lo que disponga la 
comisión de ordenamiento territorial cot, son fusiones de 
las comisiones municipales y distritales del ordenamiento 
territorial; asesorar al gobierno municipal y distrital en 
el proceso de centralización y la integración de los 
diferentes esquemas asociativos territoriales y poder 
política sectoriales con injerencia en el ordenamiento 
territorial acorde con los principios sucidialidad 
concurrencia complementariedad, eficiencia, gradualidad, 
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equilibrio entre otras competencias y recursos y 
responsabilidades de las normas transcritas de denota con 
claridad que lo que se crea por parte de la asambleas y 
concejo municipales son comisiones de ordenamiento 
territorial no regionales como asi lo hace ver la 
administración, aquí la comisión le esta dando la razón a la 
autora del proyecto y al concejo de nuestra ciudad, la 
tercera objeción se declara fundada, pues se cumple con el 
ordenamiento legal atendiendo a la condición del municipio 
de Bucaramanga, de ser el municipio núcleo del área 
metropolitana de Bucaramanga por lo cual se acoge la 
sugerencia propuesta por la administración, la cuarta 
objeción se declara infundada por los precisa definición 
contenidas del articulo primero del decreto 1380 del 4 de 
octubre del 2011; de la misma forma el parágrafo del 
articulo, no contiene el termino comision de ordenamiento 
territorial, el articulo cuarto del acuerdo numero 005 del 
2012 prefiere siempre a la comisión municipal del 
ordenamiento territorial; con lo cual la comisión se 
pronuncia con el oficio de declarar infundada esta objeción, 
la quinta objeción se declara fundada, en la anterior 
objeción honorables concejales se le da la razón a la autora 
del proyecto y al concejo municipal la quinta objeción se 
declara fundada; como quiera que se pretende evitar 
confusión entre las siglas cot comisión de ordenamiento 
territorial, con la expresión comisión municipal de 
ordenamiento territorial, incluyen comisión municipal, que 
no debería ir, por lo cual se acepta la comisión presentada 
por la administración eliminando de la totalidad el 
contenido del articulo cuarto del acuerdo numero 05 del 2012 
la sigla cot, la sexta objeción se declara fundada pues 
efectivamente el acuerdo municipal el articulo 5 no presenta 
numerales, no presenta numerales por el solo echo de no 
presentar numerales por el cual se acoge la sugerencia de la 
administración en este sentido, con  lo anterior damos por 
rendido el informen de la comisión frente a las objeciones 
por inconveniencia del acuerdo numero 005 del 2012 que las 
ha presentado la administración, no sin antes advertir a la 
administración el termino permitorio para presentar las 
objeciones contenido en el artículo 194 del reglamento 
interno del concejo municipal, con esto queremos decir, que 
nosotros estamos entre los términos legales presentado por 
los honorables concejales: la doctora Sandra lucia pachón 
Moncada firmado, cleomedes bello villabona firmado y quien 
les habla dionicio carrero correa firmado, de esa manera 
señor presidente, le solicitamos a la plenaria declarar las 
objeciones parcialmente fundadas señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración de la plenaria la 
solicitud que hace la comisión accidental, declara 



ACTA 058  FOLIO 36 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

parcialmente fundadas las objeciones a este proyecto de 
acuerdo lo aprueban los honorables concejales? 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Secretaria para que le haga las 
modificaciones y  se los envié al señor alcalde. Continuamos 
con el orden del día, tiene la palabra es por el tema u otro 
tema. 
 
INTERVENCION DE HONORABLE CONCEJAL HERY GAMBOA MEZA: 
Presidente yo quiero si es que el señor jurídico piensa 
tiene el manejo de la cosa del concejo y de los tramites, 
que nos explique un poco en que estado queda el proyecto, 
para donde coge ahorita, si la declaramos parcialmente 
fundada o que se singnifica cuando es totalmente fundada 
para que me explique ahí este tema que es importante para el 
conocimiento de todos les parece honorables concejales? 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal dionicio 
carrero. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJLA DIONICIO CARRERO CORREA: 
Antes de darle la palabra al jurídico señor presidente, pues 
inicialmente lo ley doctor Henry gamboa, expresamente como 
lo señala la ley y quiero darle señor jurídico, exaltar por 
su trabajo, por el acompañamiento que usted ha hecho a la 
comisión en la reunión del día de ayer, esto, por su apoyo 
jurídico en este tema, si declaran las objeciones 
parcialmente fundadas, claro doctor Henry, voy a dejar que 
hable el jurídico, si es lo primero y fuera acogido por la 
plenaria que ya se hizo y se corrigiera el proyecto de 
acuerdo observando los requerimientos del alcalde, se 
requerirá para su sanción, bueno de ahí en adelante lo dejo 
con la venia suya señor presidente, lo que pasa es que usted 
no le puso cuidado señor Henry gamboa, señor presidente 
muchas gracias. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: A usted honorable concejal tiene la 
palabra el jurídico del concejo el doctor Antonio Ardila. 
 
INTERVENCION DEL JURIDICO DEL CONCEJO EL DOCTOR ANTONIO 
ARDILA: Muchas gracias señor presidente las objeciones se 
declaran fundadas cunado tienen fundamento en la ley, cuando 
revisando la norma se encuentra una discrepancia entre lo 
expresado en el proyecto de acuerdo o en el acuerdo con la 
ley, son infundadas cunado realmente no existe ninguna 
relación entre una u otra y el proyecto pasaría a que la 
señora secretaria le realizara los ajustes necesario y lo 
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pasa nuevamente a la alcaldía por el termino de ocho días 
honorables concejal. 
 
EL SEÑOR RPESIDENTE: Secretaria, entonces para que haga los 
tramites correspondientes, continuamos con el orden del dia. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Asi será señor presidente, continuamos 
con el orden del dia honorables concejales séptimo punto 
lectura de comunicaciones, hay una comunicación señor 
presidente que acaba de llegar, me permito leerla dice asi: 
 
Bucaramanga 14 de marzo del 2012 doctor Uriel Ortiz Ruiz, 
presidente concejo de Bucaramanga referencia entrega de la 
incapacidad, por este intermedio me permito poner en su 
conocimiento la incapacidad expedida por el medico tratante 
de la clinica colsanitas s.a por el termino de 5 dias a 
partir del 13 de marzo hasta el 17 de marzo del 2012, 
agradezco su valiosa colaboración, anexo incapacidad medica, 
atentamente firma la concejal Carmen lucia agredo acevedo. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Ha sido leída la incapacidad de la 
doctora carmen lucia agredo acevedo, continuamos secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Asi se hará, continuamos con el octavo 
punto del orden del día, proposiciones y asuntos varios, no 
hay proposiciones el orden del día se ha agotado. 
 
EL SEÑOR PRESIDENTE: Quiero invitar a los miembros de las 
diferentes comisiones que se les ha enviado un oficio, para 
que nombren el representante en una comisión especial, esa 
comisión especial no la hemos podido integrar la comisión 
que le va a ser seguimiento a los proyectos de acuerdo, 
porque reza el acuerdo municipal aprobado por el concejo que 
deben ser las comisiones las que deben nombrar ese 
representante, entonces creo que hoy cito la comisión de 
hacienda, 5 minutos después de la plenaria y también la 
comisión del plan para dar a elegir este representantes, 
entonces les pido el favor y la comisión tercera, cito para 
mañana entonces por favor reúnanse las comisiones, porque no 
hemos podido arrancar con esa comisión especial, también 
quiero invitar a los honorables concejales el próximo 
viernes, mañana jueves vamos a hacer la clausura  a las 9 de 
la mañana, vamos a sacar las conclusiones del cabildo del 
sisben y vamos a elegir el representante del concejo ante el 
área metropolitana y el próximo viernes también hay un 
acuerdo municipal aprobado donde se declara el dia de los 
comuneros, por el cual se institucionaliza el día del 
comunero y se dictan otras disposiciones entonces el próximo 
viernes vamos a realizar esa actividad, para lo cual invito 
a todos los honorables concejales van a venir los diferentes 
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comuneros de la ciudad y vamos a hacer una exaltación a 
ellos a las nueve de la mañana el próximo viernes, se 
levanta la sesión y se cita para mañana a las nueve de la 
mañana que tengan todos muy buen dia. 
 
Señora secretaria me permito informarle que a la presente 
sesion plenaria correspondiente al dia 14 de marzo del 2012 
no asistió la honorable concejal Sonia Smith Navaz Vargas 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Helber Said Cuadros Ardila. 
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